ÁREA 2  GUÍA TÉCNICA

B6.- ESTABLECIMIENTO DE INDICADORES y ESTÁNDARES DE CONTROL, SUPERVISIÓN y SEGUIMIENTO  para la GESTIÓN DIRECTA e INDIRECTA de SERVICIOS PÚBLICOS FINALISTAS 

La subcontratación o externalización de servicios ofrecidos a los ciudadanos por parte de las Entidades Locales se ha incrementado notablemente en los últimos tiempos.

Las áreas administrativas de las Entidades Locales que delegan una parte o la totalidad de la prestación de algún servicio a los usuarios siguen siendo las responsables de que el servicio se preste conforme  a unos indicadores, estándares o compromisos de funcionamiento completo. 

Por tanto es necesario definir sistemas objetivos y eficaces de valoración y seguimiento de los servicios subcontratados por las EE.LL. que aseguren el cumplimiento de las expectativas de los usuarios. 

Es evidente que la dinámica anteriormente citada sirve para el análisis y planteamiento de mejora de aquellos servicios cuya gestión sea directa.

OBJETIVOS

· Determinar que requisitos de prestación de servicio y calidad deben tener los servicios municipales prestados a los ciudadanos tanto por gestión directa como por las empresas subcontratadas, según las necesidades/expectativas de los ciudadanos.

· Establecer los métodos para el seguimiento y verificación del grado de cumplimiento de los requisitos, todo ello de acuerdo a las expectativas reales de los usuarios. Definir los interfaces de los procesos y el sistema de coordinación entre los elementos clave de la Organización.

BENEFICIOS

· Disponer de una metodología de establecimiento de estándares para el seguimiento, medición y mejora de los servicios, acordes a las expectativas reales de los ciudadanos.

· Facilitar una herramienta para optimizar la gestión tanto directa como las subcontrataciones por las administraciones locales, dispongan o no de modelos de gestión (ISO, EFQM, Gestión por Procesos, Cartas de Servicios, ect.).

· Optimizar la relación con los proveedores internos y externos clarificando las expectativas sobre los servicios prestados.

· Poner a disposición de cualquier Ayuntamiento o Entidad Local los elementos principales para la elaboración y certificación de Cartas de los Servicios.

· Continuar en el camino de mejorar la eficacia y eficiencia de los recursos de las administraciones locales.

REQUISITOS BÁSICOS

No se requieren

PLAN DE TRABAJO -FASES-

1. Lanzamiento de proyecto. Determinación de antecedentes jurídicos. Constitución de equipo(s) de trabajo.

2. Análisis de necesidades de usuarios del servicio y definición de estándares.

3. Determinación de indicadores de seguimiento que permitan medir el cumplimiento de los estándares.

4. Definición de acciones a tomar según los indicadores establecidos y sistemática de seguimiento de los mismos.

5. Definición del pliego de condiciones/especificaciones a cumplir o contrato nivel de servicio.

6. Acompañamiento en la supervisión, en la toma de datos y en el control de indicadores tras la puesta en marcha.

MÉTODO DE TRABAJO

Administración Local del Gobierno de Navarra acotará inicialmente el planteamiento jurídico aplicable al seguimiento de los servicios externalizados  en esta guía.

La metodología utilizada se basa en reuniones con el equipo (s) de trabajo de la Entidad Local, utilizando herramientas tales como guías de entrevistas, benchmarking, técnicas de grupo nominal y otras. También se pueden utilizar “portales” (www.xxxxx.com) para realizar además consultoría “on line” ( intercambio de ficheros, comunidades virtuales, consultas técnicas seguimiento status de proyecto, ect.)

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Dependiendo del alcance del servicio subcontratado puede oscilar entre 3.000 € y 7.000 € 

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Dependiendo del alcance del servicio subcontratado se necesitarían  entre 6 y 8 semanas.

